
Número __
de orden Apellidos y nombre DNI

29  Martín Martínez, María Luisa ............... .. 1.383.002
30 Martín Miguel, María Isabel ........................  7.815.091
31 Méndez Rubio, María Teresa ........................ 385.003
32 Merino Morales María Dolores ... ...  ... 5.817.041

33 Mohedano Castro, Africa ............. .. .............. 27.255.935
34 Ordóñez García, María Remedios .............. 24.128.987
35 Palmero Hernández, María Luisa............ ... 797.148
,38 Pérez Muros, María Dolores .............................'24.130.454
37 Pérez Pinazo, María Dolores ...   39.680.737
38 Pindado Hernández, María del Carmen ... 12.350.306
36 Rascón Vázquez, Ana María .......    9.704.440
40 Ruiz Rodríguez, María Telésfora .................. 20.189.825
41 Sánchez García Josefa .................. . ............. 22 934.560
42 Sanz Polo, María del Carmen .................... 18 415.160
43 Sesma Montanel, Ana María ... .............  50.095.006
44 Sevilla ..ópez, María Carmen ...................  24.822.137
45 Toscano Liria, Lourdes ................................... , 276.664
46 Vadillo Ortega, Julia Raquel ........................ 8.952.406
47 Vara Clmedilla, María Angeles ... .. ....... 4.545.722
48 Vicente Selvas, Carmen ........................... .. 46 323.175
46 Vihuelas Ortega Laura ........ ................... ... 5.357.641
50 Yarza Beitia, Beatriz...............    -72,566.705

Excluidas 

Turno restringido
(Con arreglo a la Ley 30/1977, de 23 de mayo)

Por no poseer la titulación exigida: 
D.* Ana María Diez ......................................... 9.703.851

Turno libre
Por exceder de ia edad exigida:.

D.“ María Amparo Alonso Bedia .................. 10.532.218
Por no poseer la titulación exigida y no 

abonar los derechos de examen,
D.“ María Pilar Arranz Lozano ................... 2.852.971

Por nó abonar los derechos de examen:
D." María Luisa Martín Pérez .................... 6.988.260

Por haber pagado los derechos de exa
men y no recibirse la instancia:

D.a María del Valle Baenc Ruiz ... ... ... —
D.“ Pilar Mena Rubio .............. ..t ........ —
D.* Marír Teresa Rivas Lago .................... —
D.“ Margarita Rodilla Rodilla .................... —
D.“ Amalia Rodríguez Hernández .............. —

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de Junio de 1981.—El Director general, Enrique 

Galavis Reyes.

Sr. Jefe <ie la Sección de Personal de este Centro Directivo.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19059 ORDEN de 19 de junio de 1981 por la que se 
declara desierto el concurso de acceso a la cáte
dra de «Literatura inglesa» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de las Universidades de Murcia 
y León.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso de acceso convo
cado por Orden de 4 de noviembre de 1080 («Boletín Oficial 
del Estado» de 20 de noyiembre), para provisión de las cátedras 
de «Literatura inglesa» de las Facultades de Filosofía y Letras 
y Filología, de las Universidades de Málaga, Extremadura, 
León, Murcia, Oviedo, Valencia y Barcelona,

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo adoptado por 
el Tribunal del mismo, ha resuelto declarar desierta la provi
sión de las cátedras correspondientes a las Universidades de 
Murcia y León.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de Junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

*6 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Aca
démica y Profesorado. Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

19060 ORDEN de 22 de junio de 1981 por la que se 
declara desierto el concurso de acceso a la cátedra 
de «Historia del Arte» de la Facultad de Filosofía 
y Letras o de Geografía e Historia de las Univer
sidades de Santander, Palma de Mallorca, León. 
Alicante, Málaga, Murcia, País Vasco (Vitoria) y 
Santiago.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso de acceso convo
cado por Ordenes de 22 de julio, 28 de octubre de 1980 y 16 
de enero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto, 
12 de noviembre de 1980 y 31 de enero de 1981), para provisión 
de las cátedras de «Historia del Arte» de la Facultad de Filo
sofía y Letras o de Geografía e Historia de las Universidades 
de Santander, Extremadura, Palrpa de Mallorca, León, Alican
te, Autónoma de Barcelona, Málaga, Granada, Murcia, UNED, 
País Vasco (Vitoria), Barcelona, Santiago y Salamanca,

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo adoplado por 
el Tribunal del mismo, ha resuelto declarar desierta la provi
sión de las cátedras correspondientes a las Universidades de 
Santander, Palma de Mallorca, León, Alicante, Málaga, Murcia, 
País Vasco (Vitoria) y Santiago.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Aca
démica y Profesorado Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

19061 ORDEN de 26 de junio de 1981 por la que se 
declara desierto el concurso de acceso a las cá
tedras de «Dermatología médico-quirúrgica» y «Ve
nereología» de la Facultad de Medicina de las Uni
versidades de Extremadura (Badajoz) y La La
guna.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso de acceso convo
cado por Orden de 9 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Es
tado» del 26), para provisión de las cátedras de «Dermatología 
médico-quirúrgica» y «Venereología» de la Facultad de Medicina 
de las Universidades de Extremadura (Badajoz), Murcia y La 
Laguna,

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo adoptado por 
el Tribunal del mismo, ha resuelto declarar desierta la provi
sión de las cátedras correspondientes a las Universidades de 
Extremadura (Badajoz) y La Laguna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V..I.
Madrid, 26 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial Se 

16 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Aca
démica y Profesorado. Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

19062 ORDEN de 29 de junio de 1981 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-
oposición, turno libre, para la provisión, en propie
dad de dos plazas en la disciplina de grupo VI 
«Dibujo técnico (Industriales)», en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975 y 2212/1975, de 23 de agosto: Real Decreto 84/1978, de 
13 de enero, y Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» del 26).

Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, tumo libre, anunciado por Orden 
ministerial de 18 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Es
tado» del 17 de enero de 1981), para la provisión, en propiedad, 
de las siguientes plazas, vacantes en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad, grupo VI, «Dibujo técnico (Industría
los)», dos plazas.

Tribunal titular

Presidente: Excelentísimo señor don Luis Ortiz Berrocal.
Vocal l.° Don Francisco de Asís Compta González, Catedrá

tico (Industriales), Universidad Politécnica de Barcelona.
Vocal 2.° Don Miguel Bermejo Herrero,- Catedrático (Indus

triales) Universidad de Sevilla.
Vocal 3.° Don Francisco Giménez Yanguas, Profesor agre

gado supernumerario (Agrónomos), Universidad Politécnica de 
Valencia.

Vocal 4.° Don Ernesto Zubiaurre Maquinay, Profesor adjun
to (Industriales), Universidad de Zaragoza.

Tribunal suplente -

Presidente: Excelentísimo señor don Emilio Bautista Paz.
Vocal l.° Don Lorenzo Gil Coca, Catedrático (Navales), Uni

versidad Politécnica de Madrid.


